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Notario Décimo Quinto
GUAYAQUIL

CAPITAL DE LA COMPANIA INDUS-

TRIAL INMORILIARIA TEOTON

 S.A.

CUANTIA: 5/10? 000. 000, 00. "===

7 EA ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los
a

Sotri

diecinueve dias del mes de enero de mil novecientos
AA ES AAAa ev

achenta Y. nueve, ante ml, Doctor Miguel Vernaza Requena.

e

Abogado, Notario Titular Décimo Quinto, comparece: La

Compañia Industrial GO? Teotón S.A., debidamente
 

   representado por sus Gere,
  

  
  

ad PE
nombramiento que será insertado2Ta matriz como documen—

15 to habilitantes quien para ser de nacionalidad

ecuatoriane,de estado4 vil casado, de profesión

 

 

 

 

16

17 ingeniero 17As interviniente es mayor de edad,

18 domiciliado en la ciudad de Guayaquil, a quien de conocer

A doy fé, capaz para obligarse y contratar, el mismo que
 
%

+

No comparece a la celebración de estaFescritura pública de
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"Rectificación y Aclaración de laÉscritura de Aumento de

 

e
N

pal
ud A >

bien instruido ya la qye” prócede de una manera libre y

' Capital, sobre cuya naturaleza,¿bbsetos y resultados está

 
cl

espontánea, y para su otraente me presenta la minuta

 

 

que dice asi: SEMOR NOTARIA En el Registro de Escrituras
 pro

   
  

Públicas a sÚ cargo, “dignáse incorporar una de rectifica-  
 

ción y aclaración de Aa escritura de Aumento de Capital

A

 

de la Compañia Industrial Inmobiliaria Teotón S.A.,
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s
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2 y Burro le 1988
y-telebrada el diecinueve de abril de mil novecientos
 a

ochenta y ocho, la misma que se contiene al tenor de las

  

siguientes cláusulas: PRIMERA: (INTERVINIENTES) — Compare-
3 RRjj

cen a su otorgamiento, el señag”/ Ingeniero Ottón Wong
 

5 Carrera, en su calidad déAlegal
 

ON __

> la compañia Industrial” Inmobiliaria Tectón S.A.,
6 a noo-
7 debidamente autorizado por la Junta General Extraordina-

 

ria de Accionistas, reunida el dia treinta de Aoviembre
8 A ce AAA

de mil novecientos ochenta y ocho. SEGUNDA: A ECEDENTES:   
9
 

delenero de mi1 novecientos
AAAA

AY Con fecha catorce
10; 2 Ae :

ochenta y ocho, la compañia Industrial Inmobiliaria
11 ACT ce 7

Teotón S.A., por la interpuesta persona de su represen—

ocetergea

 

12

A

 

13 tante degal, ante el Notario Público doctor Miquel

 

14 Vernaza Requena, otorgó una escritura de  Áumento de
qn”

ar

15 Capital y Reforma de Estatutos» según lo resuelto en la
 

 

16 Junta General Extraordinaria de Accionistas, el dia

“

veinticuatro de octubre de mil novecientos ochenta y
17 — Ml
 

Seta) La referida Junta de Accionistas resolvió
18 AN

_ omentar el capital de la compafila (en)1a suma de nueve

 

 

19

20 millones quinientos mil sucreés, que sumado al capital

21 existente, representa un capital social de Diez millones

 

29 de sucres; aumento que se realiza mediante la emisión de
Puno

: -
.

nueve mil quinientas_alciones, las mismas que debian ser
7 ee

 

24 suscritas por todos los accionistas, aprorrata de sus

acciones en el capital de la compañia; indicándose
25
 

y E error que tales nuevas acciones serian pagadasen.
a

enanos. con valores entregadospor los accionistas de
27 T
 

la Compañia, cuando en cearáad dichas acciones se
 
 28
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GUAYAQUIL 3

4

5_ revocaron su decisión de suscribir eyGumento, renunci

6
Aadaeb >* Cn

7 Por lo expuesto, la Junta General Extraordinaria de

8 Accionistas de Industrial inmobiliaria Teoatón S.A.»

9 reunida el dia treinta de noviembre de mil novecientos.

Po 10 ochenta y ocho, en virtud del aumento de capital de Nueve

11' millones quinientos mil sucres, rfFesuelto en la sesión
: e

12 celebrada en octubre veinticuatro de mil novecientos

- 13 (ochenta y siete, aumento que se realiZamediante la
. ”. e

£ 14 emisión de Nueve mil quinientas nuevas acciones ordina-

15 ratA nominativas, por valor de un mil sucres cada una,

e 7
16 “decidi Pa cuesta

7 El doctor Tebfilo Lama Pico
¿ $ NA

0% suscribe cince mil ochocientos noventa nuevas acciones.
. E “AX PORRAgpsJRAAaaa

ga 19 (Dos.)/ La Compañia Dego S.A., por la interpuesta persona
: a

   22
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PR S A

obligaciones.que lacompañia :adeudabaaciertos accionis-

 

a i n de credito ara cancelar

 tas, por valores entregados con anterioridad.Además, los

accionistas Edgar, Marlon y JTebfilo Lama Val verde
 

 

ACP

do el derecho de preferenciaque tienen para hacerlo. cr)
de A

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

     

   

      

 

     
 

 

 

nde su representante legal imgeniero Uttón Wong Lama,
 

A
*

”. suscribe dos mil seiscientos sesenta nuevas acciones.
 

AR . o. oa AaHp . lo

Treg.- el Ingeniero Jorge PerroneGalarza, Suscribe
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Ay PORTMAETTAA
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€ Pa—cuatrocientos setenta Y cinco. - nuevas acciones. Cuatro) -

ergoviodin

Eljeeñor “Walesn LamaFico, _susqriBe] quetrocientos setenta
o y RA ate e

É
ci neo nuevas acci ongs. de deci ones suscritas san
 

erE E A 3 P
E

d
l

“- ja

| Srdimarias, nominativas porfalor de un mil sucres cada

y És A ”

uscriuna. Los accionistas: que, bah el aumento de capital
 

28 pagan la totalidad de va acciones suscritas en la forma
 

no. > aAmt o PRE > ' .. >
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27

28

que se determina en el Acta de Junta General Extraordina—-
 

ría, celebrada el treinta de noviembre de mil novecientos
 

ochenta.Y echas -que se agrega, como documento habilitante.
iaa

 

TERCERA: . DECLARACIONES. — Con los antecedentes expuestos,

el ingeniero Ottón Wong Carrera, en su calidad de Gerente
 +

y representante legal de la compañia Industrial Inmobi—
 

liaria Teotón S.A., debidamente autorizado por la Junta
 

General de Accionistas, reunida el treinta de noviembre
 carar 2

de mil novecientos echenta Y oché, tiene a bien hacer la
  PE e Aatr

siguiente declaración: 8) Dueratifica el aumento de

capital social de la compañía Industrial Inmobiliaria
 ral

Teotón S.Acoa enJla cantidad de Nuevemitores quinientos
 eS

mil  sucres, que sumados al capital.existente, da un
 

A

xs

capitalsocial de Diez millones de sucres;z b), Que dicho
rd
 

¡¿Fumento de capital se realiza mediante la emisión de
 

¡9nuevo mil quinientas nuevas acciones ordinarias, nomina-
 

ot e o

  tivas, por valor de un mil sucres Hada una; las mismas
  

 

que han sido suscritas y pagadas en la forma que se
 

determina en lacláusula segunda de esteinstrumento y en
E

 

el Acta de Junta de Accionistas, que” se agrega como
7 . . az .

ante. Todos los accionistas ue suscriben el
 = +  

nto de capital son de  nmaciomalidad iguateriana, En
 

consecuencia, quedan
 

 

pago del aumento de capital cont ido en la escritura

 
 PRAT ¡A ATRA

enero de mil novecientosENEETTREFORMA
A ic

DE ESTATUTOS. - El Gerente" y representante legal de
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1 j iliarj : j autori-—

2 zado por la Junta de fAccionistas, declara_ además que

3_ ratifica integramente la Reforma de Estatutos contenida

4 en la escritura anterior, objiéto de este instrumento de

5__rectificación, sustituyén se el articulo tercero de los

a 7
6__Estatutos Sociales,for el que”Se determina a continua-—

  

 

Diez millones de sucres, dividido en diez mil acciones,

y nominativas, por valor de un mil sucres cada

10 una. titulos serán firmados por_ el Presidente y el

11 Gerente, y cada titulo puede representar una O más

12 acciones. En todo lo relativo a la propiedad, conversión,-

13 transferencia, destrucción O pérdida de los titulos y

14 acciones, los accionistas se sujetarán a ás normas

15 establecidas en la ley y los Estatutos". Mlregue usted-

16 señor Notario, las cláusulas de rigor para la perfecta

17 validez de esta escritura, debiendo incorporar como

18 documento habilitante, el Acta de Junta General Extraor—

dinaria de Socios, celebrada el treintade noviembre de
 ma

mil novecientos ochenta y ochoaY el nombramiento de

Gerente de la Compañia. (firma ilegible) Abogagtb Francis-

co Defranc Arcelles. Registro número tresmil trescien-

tos. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUERA ELÉVADA A ESCRITURA
ma o

PUBLICA. - DOCUMENTO HABILITANTE.—| NÉMBRAMIENTO.-— Guaya-

7
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y seis.- Señor Ingeniero fTTOW” WONGÍ CABRERA. Ciudad,
ARA a a e

r Esti madoliNNal7aJunta

General Extracrdinaria. da Compañia

 

. . . eS : Re . READCAe

quil, veintidos de agosto de gqilthovecientos ochenta

7_ ción: ARTICULO AÑERCERO: El capital de la Compefíila es de |

  



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

"Industrial Inmobiliaria Tgotán S.A.", celebrad
 

de hoy, tuvoplacierto reelegíirlo su
 

lapso defcincoaos. conformidad con lo

 

 

el articliresBÉcimo Cuarto de los Estatutos Sociales usted
 

tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial

de la Compañia, al igual que. su administración. La
 

Compañi a "Industrial Inmobiliaria' Teotéón (S.A.", se
 

constituyó el diecisiete de noviembre de mil novecientos
 

sesenta y nueve mediante escritura pública autorizada por

 

el Notaria del Centón Guayaquil Doctor Gustavo Falconi

 

Ledesma, inscrita de fojas dos mil cuatrocientos cuarenta
 

y uno a dos mil cuatrocientos setenta y cuatro, con el
 

número ciento cuarenta y dos del Registro Mercantil y

 

anotada bajo el número dieciseis mil seiscientos:.ochenta

 

y tres del Repertorio, el nueve de diciembre de igual
 

año. El señor intendente de Compañias mediante Resolucio-

 

nes número cuatro míl ciento cuarenta y ocho dictada el
 

veintisiete de mayo de mil novecientos setenta y cinco y

 

archivada el nueve de febrero de mil novecientos setenta
 

y SselS, y número cuatro mil trescientos dictada el
 

primero de agosto de mil novecientos setenta y cinco,
 

inscrita y anotada el nueve de febrero de mil novecientos
 

setenta y seis, declaró inactiva y disuelta, en su orden,
 

la compañia antes indicada. Mediante escritura pública

 

otorgada el veinticuatro de marzo de mil novecientos

 

setenta y seis ante el Notario del Cantón Guayaquil

 

Abogado Eustorgilo Tandazo Maridueña, se declaró la

 

reactivación de la compañia "Industrial Inmobiliaria

 

l
p
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARZA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INDUS-

TRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A.,
 

 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de Noviembre de mil
APRAIRES O raE »

novecientos ochenta y ocho, a las C3H20,ore local social de la compañía
ASN

Industrial Inmobiliaria Teotón S.A. , ubicado en el edificio de la Clínica

Kennedy, situado en la Avenida San Jorge o de Los Periodistas, entre las

calles Novena y Dé ma de la Ciudacela Kenn , se reunieron los accionis

tas señores: ctor Teófilo Lama Fico, propietario de 295 acciones; La -
AEy

compañía DEGO S.A., idamente representada por el Presidente,el

 

     de la Gerencia,*ÚUttón Wong Lama, propietaria de 140 acciones; ÁAngeniero -

3 Jorge Perrone Galarza, propietaria de 25 acciones; Wbor Waleón Lama Pico, .8 >» P >

propietario 25 acciones; señor Edgar Lama Valverde, propietario de 5 ac *  
  

  

    

    

ñor Marlon Alfredo Lama Valverde, propietario de 5 acciones; Yo y

Éñor Teófilo Roberto Lama Valverde, propietario de 5 acciones. Todas las “7

acciones son ordinarias, nominatives, por valor de un mil sucres cada Una. y."
¿Y

Hallándose presentes la totalidad de los accionistas que representan la in
ye

é Accionistas celebrada el 24 de Octubre de 1.987(p.- Autorizar al Ge-

e

e para que proceda a rectificar la Escritura de Aumento de Capital y

éforma de Estatutos, otorgada el ¿fa 14 de Enero de NA conformidad

con las declaraciones aprobadas en estajara” Dirige la Junta el Presi-
A

¿A
dente doctor Teófilo Lama Pico y, áztóo ma, Secretario el Gerente ingenie

roWong.Carrera.ón cgE
z

  

l
l
l

e
e
i
c
l
n

i

sriner_punto objeto de la convo
E
IN e   

   

catoria, el Gerente manifiestá al
F

E
traordinaria de Accionistas tre

condententes que la Junta General Ex- 4

ida el 2 Octubre de 1.987, resolvió

unánimemente aumentar el capital de la compañía en la suma de Nueve millo
pa

nes quinientos mil sucres, que suma“os al capital existente, representaría



 

un capital social de Diez millones de sucres. En la misma Junta, los ac-

cionistas resolvieron emitir nueve mil quinientas acciones provenientes

del aumento de capital, las mismas que debián ser suscritas por todos los
At

«eee m”

er la compañía, indicándose por
ASATSci

    
vi

 

accionistas, a prorrata de sus accion
a

e
errorque tales nuevas acciones. ríapagadas en numerario, con valores
Lao om ÓN

entregados por los accionistas a la compañia, cuando en realddad algunos

accionistas pagaban sus nuevas acciones mediante compensación de créditos,

para cancelar obligaciones que la cormz=ñía les adeudaba, por valores entre

    

 

  

gados con anterioridad. Por otro lag los accionistas señores Edgar Lama

Valverdel Marion Alfredo Lama Valverdúe yTeófilo,Roberto Lama valverdSya-

nifiestan a la Junta que es su decisión no suscribir el aumento. de..capilad. -
AA

e Industrial Inmobiliaria Teotón S.A. y qué renuncian/al derecho de suscri
AT e =—

  

birlo, revocando su decisión manifestada en la Junta anterior, para suscri- e

bir 95 acciones cada uno. En virtuá ce lo manifestado por el Gerente de la

compañía y considerando la decisión acoptada por los accionistas Edgar, Mar  *

e

lon y Teófilo Lama Valverde, el Presidente mociona que la Junta de Accionis »

tas proceda a ofrecer, entre todos los concurrentes, las 285 acciones que "
o

correspondían suscribir a los, accionistas renunciantes; lo cual es aceptado

unánimemente. ¿Los accionistas ingeniero Jorge Perrone Galarza, señor WaleónF

Lama Pico e Inmobiliaria Dego S.A., por la interpuesta persona de su repre-

sentante legal, expresan su voluntad de no suscribir más acciones que las

suscritas inicialmente por cada uno de ellos en la Junta anterior; por lo cuaiAy

renuncian al derecho de preferencia que tienen para hacerlo, El accionista

doctor Teófilo Lama Pico declara que es su decisión susefibir la totalidad

de las 285 acciones referidas que, susadas a las suscritas en la Junta .ante
NNRRE =

rior, dan un total de cinco/mil ochocientos noventa nuevas acciones suscritas

en el aumento de capital.* En consecuencia, los accionistas unánimemente de
 

 

e]

claran que, en virtud de la rectificasión resuelta,el aumento de capital
preapeer TEa dl ia .A

  de Nueve millones quinientos mil sucres queda suscrito de la ¡si
PAEEROrsaUA

iente mane
parten

 

 

r, Teófilo Lama Pico, suscríbe 5.890 nuevas acciones. 2.- La Com

nn



 

paria DepoSA por la interpuesta persona de su representante degal, inge

niero Ottén Hong “Lama, suscribe 2.262 nuevasacciones. - 11 ingeniero -

_Jorze Perrone Galarza, suscriba 473 nuevasÚ.“acciones.

o AS ma

e

4.- Seno» Waleón Lama
. no,

MAO CIODO = aETCAOL dan 7 o. IAS 0033

Pico, suscribe 475 nuevasoaccionosLasacciones suscritas eneste acto son

LLLacT

ordinarias, —hominativas, por valor ce un

” -

mil sucres cata una. Todos los ac-
ona Earar mr Dome - org aro

cionistas. nus suscriben el aumento de capital paran 12 totalic ds as ac-

5 3 “lo ra

ciones:susseritas por cada uapodé:ellos, de la sicujente manera: <ccionis
Ltn>o ape z . ”

La doctor,Feeder Liso

OS

za_la totalidadde las D.0890 acciones suscritas    
. able 1d ma

Dorél, esto es da suma de Cinco millones ochocientos nova
>... »

ones ey
a

nta mil SUCTES, par
oA le NETO

te COmNensado. cala,_41-opácico-que-vox Cinco millones setecientos cincuen "
. - e - - ZA - e - Port CAF e a

mil sucres le adeuda la compañía: yv el “saldo

 

 

    

    

 

ps le sue le Ciento cua-.-
E E RO par 03

os accionistas Patifi
Str tte

renta mil gucres, 1loPaga Antegramente en numexa

 

  

  

 

- DT33

nimemente las entregas de dineroheckas p:
A ZA ¿Vir a

el doctor TeSfilo Lama Pico
z Lo oA SÁ

o a compañía Industrial Inmobiliaria Teotóán SAo aceptando el pago por com

de Ñ um ssA =

pensación propuesto por el suscribiente. -j La accionista Dogo Sd, por
.os o. - + LA To

lagrterpuesta persona de su representante leral paga el 25% de cada. une de

 

2 lis 2.669 acciones suscritas, esto es la suma de Seiscientos.AR«y cinco
ueopor

    

 

e — AN

mil sucres, por compensación con el crédito que por eloORSeno adeuda

ETONIDD 2AEEERAMA
la compañía. - El saido insoluto lo pagará en el plazosedos años cóntados

7
" ES E

nm oa paptirde lapresente fecha”.| El accionista incenierg fe Pérrone '

 

 

   

  

 

      

       

 

 

  

VIS rza, pasa la totalidád de las +75 acciones suscritas, estc es la suma
Po > co
iS El a SN . > .-.

15 depepinoss setenta y cinco mil sucres, por ación con el cráédi-
a Ey » de yá e se ;(Ea
de señor Waleón Lama
yO y
Y ÉS 4 E .
> éssnaña la totalidad de sus 2475 =ccion user

on
critas, esto es la suma de Cua

cadentos setente y cinco mil sucres, bor coppensación coaesrédito que

 

í . ? ó -

or ifual valor e adeuda la conpeía. Ouede pues, de póta Forma, modifica—
 

    

  

A

dos la suscripción y pago del Aumento dlCapital de la compañía Industrial
A -" EE

e o

p. inmobiliaria Teotón S.A.- En relac con el séguido 7 de la convocato
O ;

   
 

: dy cise]

ría, el Presidente mociona que Tá Junta autonjée

 

  

al 6 e de la compañía,

a fin que otorgue el correspondiente instrumep?6 público de rectificación

de la escritura de Aumento de Capital de la compañía Industrial Inmobiliabta



$
Ee

Teotón S.> otorgada ante el Notario úel [Cantón Guayaquil doctor Miruel

  
  X  Vernazá Requena. el día 14 de Enero de 1.259; desfenao ratificer la sefor

 Ñ - - . ii

ma de Estatutos resuelta en la Junta de Accionistas celebrada el 24 de Ce

- - se - .A LI TON z .. aiiiae aTY

tubre de 1.987 y co 'Ínuar con los trámites para el perfeccionaniento de  

 

 

 

a pi : tiz > - 07 + -

estos actos. tl moción es aprobada unánizemente. No existiendo otro pus

to que tratar. el Presidente concede un repeso _para la redacción del Acta.
=. . o 2z IS , A EN 7

ReinstaladolaJunta yy leída la presengé = los accionistas, estos la aprue
ho . . z E E aa

. ban mor unanimidad. Siendo las. 12442, el >residemgadóciare terminada la
fa * entr

. 4 £ eresreunión. Firman:Dr,TESfiño1Lama q0o-> ttón Wong Lame,enrepresenta

a r 7 y 7 7 : 7 >

- ción de la compañía DEGO S.A.- Ing: Jorie Perrone Salarza.. VALeón Lama

AA : Do hem” Lo o
Pico. Tárar Lama Valverde. Marion. Alfredo Lana “Valverde. Teófilo Rober

triS TO Ea Ao
to Lama Valyepdel Certificodela copia de esta Acta de Junta General
£

ty
y
a

y t 4

Extraordinaria de Accionistas de la compañíaTñdustrial "Inmobiliaria"Téo-
ore

tón S.A. “celebrada el 30-de Noviembre de 1. 988, as igual a su orifinal

 

- : OA SO 07 A -

que reposa en el Libro de Actas. OS

Guavaquil, 30 de Noviembrede 1.98.
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3Soo Ona

Teotén S.A.". Dicha escritura pablica y la Resolución

número cinco mil ciento cincuenta y dos dictada el seis

de abril de mil  movecientos setenta y seis porel

Intendente de Compañias Encargado, Sfueron inscritos de

fojas tres mil doscientos veinticinco a tres mil doscien-

tos treinta yuno, número doscientos cincuentay tres en

el Registro Mercantil, libro de Industriales y anotada

bajo el número cinco mil quinientos treinta y uno del

Repertorio, el trece de abril de mil novecientos setenta

y sels. Sirvase inscribir este nombramiento en el

Registro Mercantil, el mismo que le servirá para acredi-

tar su  personeria. Muy atentamente, (firma ilegible)

Doctor Tebfilo bama Pico. Presidente. ACEPTO El CARGO

CONFERIDD. Guayaquil, veintidos de agosto de mil nove-

cientos ochenta y seis. (firma ilegible) Ingeniero Ottón

Wong Carrera. Gerente.  —Queda inscrito el presente

nombramiento de fojas treinta. y un mil setecientos

cuarenta y nueve a treinta y un mil setecientos cincuen—

ta, número siete mil Cuatrocientos diez del Registro

Mercantil y anotado bajo el número once mil cuatrocientos

 

 

 

*« Gcho del Repertorio. Archivándose los comprobantes de

"Registro: y Defensa Nacional.“ . Guayaquil, nueve, de

“septiembre de mil : novecientos ochenta y seis.- El

Registrador Mercantil.—- (firma; ilegible) * Abogado Héctor
 

Miguel Alcivar Andrade. Registrador: Mercantil del Cantón

Guayaquil. Hay dos sellos.- Gueda agregado al protocolo

el Acta. de Junta General Extraordinaria de Socios,

celebrada el treinta de noviembre de mil novecientos

E

 
 



 

1 ochenta y ocho.- Leida que fué integramente en alta voz,
 

2 al compareciente éste la ratifica, atirma y firman
 

 

3 Conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE.- ==>
- E .. E *

 

 

4

5 LOilvaGA,
6 Pp. COMPANIA AnbusT MOBILIARIA TEOTON S.A.
 —

7 INGENIERO CIVIL OTTON WONG CARRERA
 

g E£-£.07902525971 C.VOTACION 428-238
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